
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente: 2022 00354 

 

Obre a los autos y téngase por incorporadas al protocolo las respuestas emitidas por la 

UARIV y la Superintendencia de Notariado y Registro.  

 

Incorpórese a los autos el registro fotográfico allegado por la parte actora el cual da cuenta 

de la instalación de la valla, esto al margen de la verificación que respecto a sus requisitos 

y contenido se realice en el curso de la inspección judicial.  

 

Por secretaría súrtase la inclusión de los datos de la valla en el registro respectivo, para 

dichos menesteres inclúyase el número de folio de matrícula inmobiliaria del bien a 

usucapir.   

 

No se tendrá en cuenta las diligencias de notificación surtidas vía correo electrónico con 

relación a la demandada, habida cuenta que no  se acreditó que  tuviera  acceso efectivo a 

la notificación conforme se dispuso en sentencia C-420 de 2020, al tiempo que no se 

advierte que se haya remitido el auto de inadmisión.   

 

Con relación a la documental remitida a la dirección física de notificación, la misma no será 

valorada como quiera que no existe certificación expedida por la empresa de correo que de 

cuenta de que el mensaje fue entregado a la destinataria, así mismo, al no estar cotejada 

la documental enviada no es posible verificar el contenido de la misiva remitida al 

convocado.  

 

 
1 Estado electrónico del 22 de marzo de 2023 



Así las cosas, se requiere al actor a efecto de que surta nuevamente la notificación teniendo 

en cuenta para ello las observaciones anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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